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JUICIO: TARJETA TITANIO S.A. c/ MALDONADO JUAN LUCAS s/ COBRO EJECUTIVO.-

7443/17.- Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán, 4 de noviembre de 2024.

Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 30/10/2024 presentado por MAXIMO F.
CAMPERO:

1) Téngase por desistido del embargo de cuentas ordenado. Previo a todo trámite, notifíquese a las
entidades bancarias oficiadas de la presente.

2) Cumplido el punto anterior, trábese embargo sobre los haberes que percibe la parte demandada
JUAN LUCAS,MALDONADO, DNI N° 42979152, en su carácter de empleado de BUENA VISTA
SOCIEDAD CIVIL hasta cubrir las sumas de $6.741,13 en concepto de saldo de PLANILLA DE

CAPITAL más $2.696 estimada por acrecidas.

3) Asimismo, trábese embargo sobre los haberes que percibe la parte demandada JUAN

LUCAS,MALDONADO, DNI N° 42979152, en su carácter de empleado de BUENA VISTA
SOCIEDAD CIVIL hasta cubrir las sumas de $6.437,08 en concepto de saldo de PLANILLA DE

HONORARIOS más $2.574 estimada por acrecidas.

4) A tal efecto, líbrese oficio haciéndose constar que las retenciones se deberán hacer en la
proporción de ley, hasta cubrir el total de las sumas reclamadas y que deberán ser depositadas en el
Banco Macro S.A. - Sucursal Tribunales - (CUENTA N° 562200003776001 - CBU N°

2850622350000037760019). Asimismo, hágase conocer que en caso de que al momento de trabarse
el embargo solicitado, el demandado tuviere embargos previos la medida quedará pendiente hasta
que pueda ejecutarse, debiendo comunicarse de inmediato a esta Oficina. MES.-7443/17.
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